
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE CUND. 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@ecendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ejecutivo:      Nº 2012-00047-00 

Demandante: Corporación Social de Cundinamarca 

Demandado: Mercedes Abril Yepes 

 

Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
      Atendiendo la petición que antecede deprecada por la Doctora Ivonne Ávila 

Caceres, apoderada de la parte actora, encaminada a que el Juzgado oficie a las entidades 

Transunión Colombia y Experian Colombia S.A.- Datacredito, con el fin de determinar los 

productos financieros que puedan tener los demandados en el presente asunto, el despacho 

DISPONE,  

Abstenerse de librar los oficios requeridos, como quiera que la apoderada de la 

actora no acreditó que hubiese intentado obtener la información directamente por medio de 

derecho de petición, lo anterior conforme a lo consagrado en el inciso segundo numeral 

primero del artículo 85 del Código General del Proceso. 

 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez,  

   

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

 
 

 

 
NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 17 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el día 

18/abril/2023. 
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